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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO N. STSS-002-2018

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 
041-A-2017, de fecha 22 de junio del año 2017, trascrito 
mediante Oficio N. SP-SG-831-2017 de fecha 11 de 
Julio de 2017 y en aplicación de los artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República, 11, 
116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por Detención o Prisión al 
ciudadano Nelson Hernán Valle, del puesto de Inspector 
de Trabajo II, Institución 130 Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, Programa 012 Supervisión y Control de 
Condiciones Laborales, Unidad Ejecutora 004 Inspección 
General de Trabajo, Subprograma 00, Actividad/Obra 
002, Unidad: Promoción y Vigilancia de Cumplimiento de 
Leyes Laborales, Número de Puesto 1660, Grupo 02 Nivel 
06, último sueldo devengado Lps. 15,710.00 (Quince 
Mil Setecientos Diez Lempiras Exactos), Acción de 
Personal N. 003-2018, aprobada por la Dirección General 
de Servicio Civil. Efectividad 11 de enero de 2018.

SEGUNDO: El presente acuerdo debe publicarse en 
el Diario Oficial “La Gaceta”. COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los once días 
del mes enero del año dos mil dieciocho.

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección de Niñez 
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO EJECUTIVO No.  067-2018

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,                   
09 de marzo de 2018

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que conforme al Artículo 7 del 
Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de junio de 
2014, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que entre las atribuciones de la 
DINAF está el de Ejercer la Tutoría Legal a falta de las y 
los padres o representantes legales de las niñas y niños o 
por calificada amenaza a la vulneración de los derechos de 
los mismos; asimismo, Tutelar el proceso legal de Adop-
ciones de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funcionarios Públicos 
tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones 
en el (la) Servidor(a) Público(a) que estimen pertinente, 


